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Introducción 

 

En el presente trabajo se abordarán cuestiones particulares  del sistema de 

información contable y el análisis de las características específicas del marco tributario de 

las cooperativas.  

En esta oportunidad, aplicaremos dichos conceptos en la Cooperativa de 

Consumo, Crédito y Vivienda de los empleados del I.O.M.A Ltda. (COOPEI). A este 

propósito, se efectuaron múltiples entrevistas personales y telefónicas a asociados y 

empleados, también se recabó y constató la información necesaria a través de medios 

físicos y virtuales. 

Resulta apropiado presentar en primer lugar la definición de Cooperativa 

mundialmente aceptada, realizada por la Alianza Cooperativa Internacional: “Una 

cooperativa es una asociación autónoma de personas que se han unido voluntariamente 

para hacer frente a sus necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales 

comunes por medio de una empresa de propiedad conjunta y democráticamente 

gestionada.” (Manchester, 1995). 
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Desarrollo 

Aspectos Generales 

 

La Cooperativa de Consumo, Crédito y Vivienda de los empleados del I.O.M.A 

Ltda. se fundó el 2 de Junio de 1991 en la ciudad de La Plata, Pcia de Buenos 

Aires, con domicilio legal en Calle 46 N°886 2do Subsuelo y quedando 

legalmente constituida el 26 de Julio del mismo año, con matrícula nacional 

N°12.938, legajo provincial 63.896 y CUIT N° 30-64822374-5. 

 Según el Art. 5 del Estatuto Social: “la cooperativa tendrá por objeto:  

a) Otorgar crédito a sus asociados con capital propio. No se aceptará bajo 

ningún concepto imposiciones de los mismos, ni se podrá realizar 

operaciones de las denominadas de “ahorro y préstamo”, 

b) Adquirir por cuenta de la Cooperativa, para ser distribuidos entre los 

asociados, artículos de consumo, de uso personal y del hogar; 

c) Realizar toda operación en beneficio de los asociados dentro del 

espíritu del principio de la Cooperativa y de este Estatuto; 

d) Fomentar la Educación Cooperativa y el Espíritu de Solidaridad entre 

los Asociados, cumpliendo con el fin de crear una conciencia 

cooperativa; 

e) Adquirir viviendas individuales y colectivas o construirlas, sea por 

administración o por medio de contratos con empresas del ramo para 

entregarlas en propiedad a los asociados en las condiciones que se 

especifiquen en el reglamento respectivo; 

f) Adquirir terrenos para sí o para sus asociados con destino a la vivienda 

propia; 

g) Ejecutar por administración o por medio de contratos con terceros las 

obras necesarias para la conservación, ampliación o mejoramiento de 

las viviendas de sus asociados; 

h) Solicitar ante las instituciones oficiales o privadas los créditos 

necesarios para la construcción de la vivienda y gestionarlo en nombre 

de sus asociados para los mismos fines; 
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i) Adquirir en el mercado los materiales y elementos necesarios para la 

construcción, con destino a su empleo por la Cooperativa o al 

suministro a los asociados; 

j) Gestionar el concurso de los poderes públicos para la realización de las 

obras viales necesarias, obras sanitarias y de desagüe en la zona de 

influencia de la Cooperativa; 

k) Proporcionar a los asociados el asesoramiento en todo lo relacionado 

con el problema de su vivienda brindándoles los servicios técnicos y la 

asistencia jurídica necesaria; 

l) Propender al fomento de los hábitos de economía y previsión entre los 

asociados. Préstamos para la vivienda. 

La Cooperativa excluye de sus objetivos las operaciones de ahorro u otros 

fines.” 

En un primer momento la Cooperativa funcionó como Almacén 

Cooperativo, de los resultados obtenidos por esta actividad se efectuó la 

compra de terrenos, con el objetivo de realizar en el futuro la construcción 

de viviendas  para sus asociados y así dar cumplimiento a parte de su 

objeto social. Sin embargo esto no prosperó, debido a conflictos internos 

que fueron agravados por el contexto socioeconómico desfavorable que 

atravesaba nuestro país. 

Otra actividad que realizaban era el servicio de viajes, la cual se llevaba a 

cabo a través de un convenio con una empresa de turismo. Esta actividad 

también se suspendió. 

Es así que, la entidad bajo estudio se dedica actualmente sólo a la 

actividad de crédito.  

Hay que mencionar que el único requisito para ser asociado, y en 

consecuencia para acceder a los préstamos, es ser empleado del I.O.M.A.  

La cuota social se deduce mensualmente del sueldo y el monto es de $28 

los primeros 10  meses desde el ingreso del asociado, y luego asciende a 

$75. 
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La Cooperativa hoy en día cuenta con 225 asociados activos, 20 de los 

cuales se asociaron en el corriente año. Además se prevé la incorporación 

de  más asociados, ya que está en tratamiento el proyecto de sumar a los 

empleados del I.O.M.A del partido de la Matanza.   

Así mismo señalamos que no efectúan operaciones con no asociados. 

 

Estructura y Composición 

 

 

 

 

La Asamblea de Asociados:  

 Es un órgano deliberativo. Elige a los miembros del Consejo de Administración y 

de la Sindicatura o Comisión Fiscalizadora. 

 Órgano corporativo (manifiesta la voluntad del ente). 

 No es permanente (solo funciona cuando es convocada, careciendo del poder de 

autoconvocarse). 

 Autonomía limitada (no puede salir del marco fijado por la Ley y el Estatuto). 

 Es colegiado (sus decisiones se declaran por la mayoría). 

 Es necesario (no se puede prescindir de él). 

ASAMBLEA DE 
ASOCIADOS 

CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN 

SINDICATURA 
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El Consejo de Administración:  

 Tiene a su cargo la Dirección de las operaciones sociales. 

 Es un cuerpo colegiado (no menos de 3 consejeros). 

 Órgano indispensable y permanente. 

 Sus integrantes deben ser asociados. 

 Renovación periódica de sus miembros. 

 Elección por la Asamblea de sus integrantes. 

En particular para la Cooperativa bajo estudio, el Estatuto Social establece en su Art. 49 

que estará compuesto por los siguientes cargos: 

 Presidente: CASTRO, Carlos Alberto. 

 Secretario: NIETO, Ariel Omar 

 Tesorero: NIETO, Jorge 

 Primer Vocal: Albornoz, Carlos Alberto 

 Segundo Vocal: vacante. 

La Sindicatura: 

 Es un órgano permanente, esencial e independiente. 

 Puede ser unipersonal o colegiado 

 Es desempeñado por un ASOCIADO/S elegidos por Asamblea. 

 Atribuciones legales mínimas, inderogables e indelegables. 

 

En este caso se trata de una Sindicatura Unipersonal, desempeñada por: 

 

 Acuña Chipala, Alfredo. 
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Actualmente la Cooperativa se encuentra en un período de transición, ya que en Marzo 

del corriente año falleció el Presidente del Consejo de Administración; ante tal 

circunstancia se convocó y se llevó a cabo una Asamblea Extraordinaria; en la cual se 

efectuó el respectivo corrimiento de cargos respetando lo establecido en el Art. 60 del 

Estatuto Social: “El Secretario reemplazará al Presidente con todos sus deberes y 

atribuciones en caso de ausencia transitoria o vacancia del cargo. A falta de Presidente y 

Secretario y al sólo efecto de sesionar, el Consejo de Administración o la Asamblea, 

según el caso, designarán como Presidente ad-hoc a otro de los Consejeros. En caso de 

fallecimiento, renuncia o renovación del mandato, el Secretario será reemplazado por el 

Primer Vocal”.   

Dada la urgencia de la circunstancia y ante la falta de conocimiento sobre las acciones a 

realizar, sólo se siguió textualmente lo dispuesto en el Estatuto Social. Es entonces que al 

omitir el nombramiento del Segundo Vocal, este cargo se encuentra vacante.  También 

debemos mencionar, que el Estatuto no prevé la designación de suplentes. 

Por otro lado, es necesario aclarar que sólo está ejerciendo su cargo el Nuevo Presidente 

Castro, Carlos Alberto (Ex - Secretario) dado que se necesita la firma de un representante 

de la Cooperativa para la operatoria diaria.  En cuanto al resto de los integrantes del 

Consejo de Administración  no se encuentran desempeñando  sus funciones, a la espera 

de la próxima Asamblea. 

 

Diagnóstico de la situación contable e impositiva 

Cuestiones Impositivas 

Ámbito Nacional 

 

La Cooperativa está inscripta en AFIP desde el 26 de Julio de 1991 (fecha de 

alta). A continuación detallaremos los conceptos por los cuales se encuentra 

alcanzada. 
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Conceptos Fecha de alta 

IVA  10/2002 

REG. SEG. SOCIAL EMPLEADOR  12/2002 

REG. INF.  PARTICIPACIONES SOCIETARIAS  12/2011 

REG. INF.  PRESENTACION DE ESTADOS CONTABLES EN FORMATO PDF  12/2009 

FONDO P/EDUC.Y PROM.COOPTIVA.  05/2010 

GANANCIAS SOCIEDADES  12/2015 

 

Como podemos visualizar, la Cooperativa se encuentra: 

 IMPUESTO A LAS GANANCIAS: alcanzada y gravada. Condición que 

podría modificarse, ya que dada su naturaleza, debería pedir la exención 

de este impuesto. Al consultar en AFIP sobre el certificado de exención, el 

resultado fue: 

 “La entidad cuya CUIT (30-64822374-5) es consultada no posee Certificado de 

Exención en el Impuesto a las Ganancias vigente, en el marco de lo dispuesto 

por la Resolución General N 2681 (AFIP).” 

Al plantear la situación, sobre la omisión del pedido de exención al futuro 

Secretario de la Cooperativa, no tenía conocimiento al respecto y nos sugirió 

remitirnos al contador, al cual no tenemos acceso, dado el escenario 

anteriormente mencionado. 

En otra visita a la cooperativa, la empleada que nos recibió, comentó que el 

profesional que llevaba la Contabilidad anteriormente había efectuado el 

pedido de exención, sin embargo al asumir el actual Contador, éste les informó 

que lo hecho primeramente “perjudicaba” a la COOPEI  y que por tal razón no 

se justificaba dicho trámite.  

 IVA: alcanzada y gravada correctamente. 

 FONDO DE EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN COOPERATIVA: en este punto, 

es importante mencionar que si bien la Cooperativa está inscripta desde el 

año 2010, la Ley 23.427 por la que se constituye dicho fondo fue 

sancionada y promulgada en 1986. Es decir, que durante muchos años la 

Cooperativa incumplió con la mencionada norma.  
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En este apartado, ya que no contamos con los Balances actuales, vamos a 

referirnos al Balance correspondiente al Ejercicio del año 2009. A esta 

fecha la Cooperativa no realizaba el pago de este tributo (puesto que aún 

no se encontraba inscripta), razón por la cual no hay registro alguno en la 

documentación. 

 

 REG. SEG. SOCIAL EMPLEADOR: Inscripta. Es correcto, ya que cuenta 

con empleados en relación de dependencia. 

 REG. INF.  PARTICIPACIONES SOCIETARIAS: Inscripta.  Ya que es un 

requisito a cumplir para solicitar la exención de impuesto a las ganancias.  

Este apartado nos llama la atención ya que están inscriptas en este 

concepto pero no han solicitado la exención correspondiente. 

 REG. INF.  PRESENTACION DE ESTADOS CONTABLES EN FORMATO 

PDF: La Cooperativa se encuentra inscripta. 

Sin poder acceder a la constancia respectiva, desconocemos su 

cumplimiento. 

En el ámbito Provincial, se encuentran inscriptos y efectúan pagos mensuales en 

concepto de Ingresos Brutos.  

En lo que respecta al ámbito Municipal, nos manifestaron que no se efectúan debido que 

el establecimiento de la COOPEI funciona dentro del edificio del IOMA, por lo cual es este 

último organismo quien se encarga del cumplimiento de los mencionados tributos. 

 

Cuestiones contables 

 

Resulta importante destacar que durante 2 ejercicios económicos  la Cooperativa  no ha 

presentado los Balances Generales correspondientes. Al indagar sobre esta cuestión, los 

miembros de la COOPEI nos comentaron que existen dificultades para acceder a los 

mismos, debido a que no han sido entregados por el Contador contratado.  

Ante este escenario la Subsecretaría de Coordinación de Programas Productivos y Acción 

Cooperativa les otorgó un plazo de 60 días para poner en orden su situación.   Por lo cual 

la Cooperativa emprendió actividades tendientes a este propósito, tales como pago de 
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deudas atrasadas, presentación de documentos, entre otras. Como así también, se le 

exigió al Contador la entrega de los Balances requeridos, quien se comprometió a 

presentarlos el 23 de Junio como fecha límite.   

Es entonces que al no tener acceso a la documentación más reciente, para el desarrollo 

de este apartado nos remitiremos al Balance, Memoria, Informe de Sindicatura y  

Auditoría, y demás información pertinente, del Ejercicio Económico finalizado el 31 de 

Diciembre de 2009.  

El mencionado Balance fue confeccionado por el Contador Julio César Cabrera, quien ya 

no se encuentra prestando servicios a la Cooperativa. En su reemplazo, desempeña dicha 

función el Cr. Pedro Cutrona. 

 

Memoria 

 

La memoria anual del Consejo de Administración debe contener una descripción del 

estado de la cooperativa con mención de las diferentes secciones, actividad registrada y 

los proyectos en curso. Hace especial referencia a los gastos e ingresos, la relación 

económica social con cooperativas de grado superior y las sumas invertidas en educación 

y capacitación cooperativa. 

La Memoria constituye, juntamente con el Balance General, el documento informativo 

sobre la gestión realizada por el Consejo de Administración. Su contenido debe ser claro y 

suficientemente demostrativo para conocimiento de los asociados y autoridades de 

control, ante las que debe ser presentada. 

Al leer la Memoria de la Cooperativa, y teniendo en cuenta la resolución 519/74 INAC, en 

su correspondiente Circular de Fiscalización N° 18, advertimos que El Consejo de 

Administración de la COOPEI no cumple con los siguientes puntos, que son parte del 

contenido mínimo que debería exponer dicho documento: 

1. Proyectos en curso de ejecución: si bien no  encontramos referencias al respecto 

en el balance, la memoria tampoco indica planes en proceso o a futuro.   

2. Variaciones significativas del Patrimonio: visualizamos la compra de una 

computadora por un valor de $3.174,05, importe que resulta llamativo 
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comparándolo con el resultado del ejercicio, por lo cual debería estar plasmado en 

la Memoria. 

3. Monto en pesos y cantidad de préstamos otorgados: hay total ausencia de estos 

datos, los cuales resultan de gran importancia para dar cuenta de las operaciones 

que se llevaron a cabo. 

4. Sumas invertidas del Fondo de Educación y Capacitación Cooperativa y del Fondo 

de Acción Asistencial y Laboral o para Estimulo del Personal: si bien en el ejercicio 

precedente hubo excedentes, no se detalla el destino que tuvieron los fondos, es 

más, de la lectura del Estado de Evolución de Patrimonio Neto surge que no 

efectuaron la aplicación de los fondos en el ejercicio inmediato posterior, como lo 

establece la Ley de Cooperativas 20.337/73.  

5. Evolución de la actividad económica: no existe ningún comentario al respecto. 

6. Estadística acerca del movimiento de asociados: desconocemos si hubo ingreso o 

retiro de asociados, pero por lo que pudimos recabar de los miembros de la 

COOPEI, en general hay variación en el número.  

 

Informes de Auditoria 

 

La Auditoria externa es un servicio técnico contable del que se vale la cooperativa para 

verificar la información contable tendiente a determinar la confiabilidad de los estados 

contables. 

Las cooperativas deben contar, desde su constitución y hasta que finalice su liquidación, 

con un servicio de auditoría externa. 

Los informes de auditoría serán como mínimo trimestrales, de acuerdo con la 

reglamentación que dicte la autoridad de aplicación. Se asentarán en un Libro de Informes 

de Auditoría. 

La RT 24 establece: "Para los ejercicios anuales, de acuerdo con los requerimientos de la 

autoridad de aplicación de los entes cooperativos, se deberá emitir un informe extenso..." 

En este caso, la cooperativa bajo estudio cumple con la normativa precedente,  al realizar 

informe extenso.   
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Resulta importante a efectos de ilustrar la situación, respecto al Fondo de Educación y 

Promoción Cooperativa de la COOPEI a fecha de cierre del Ejercicio 2009, transcribir la 

observación hecha por el Auditor:   

“7. Fondo para Educación y Promoción (Ley N° 23.427) 

7.1  Importes depositados en el Ejercicio. Sin importes a declarar. 

Dictamen:  

En función de las tareas realizadas indicadas en el párrafo anterior, no tengo 

observaciones que formular respecto a la información detallada.  

Debido a no existir información sistematizada no he podido realizar procedimientos de 

auditoría, por lo cual me abstengo de opinar sobre la información.” 

 

Excedentes y Fondos específicos 

 

Según lo establecido en el Artículo N°42 de la Ley de Cooperativas: “Se consideran 

excedentes repartibles sólo aquellos que provengan de la diferencia entre el costo y el 

precio del servicio prestado a los asociados. 

De los excedentes repartibles se destinará: 

1º. El cinco por ciento a reserva legal; 

2º. El cinco por ciento al fondo de acción asistencial y laboral o para estímulo del 

personal; 

3º. El cinco por ciento al fondo de educación y capacitación cooperativas; 

4º. Una suma indeterminadas para pagar un interés a las cuotas sociales si lo autoriza el 

estatuto, el cual no puede exceder en más de un punto al que cobra el Banco de la 

Nación Argentina en sus operaciones de descuento; 

5º. El resto para su distribución entre los asociados en concepto de retorno.” 
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De acuerdo al análisis del Estado de Evolución del Patrimonio Neto, surge que no 

existieron excedentes en el ejercicio bajo estudio, en consecuencia no se determinaron 

los fondos específicos correspondientes.  

La falta de excedentes se debe a que los créditos otorgados por la COOPEI no son 

devueltos. Al consultar sobre esto a la empleada, ella lo atribuye a que los asociados 

carecen de Educación Cooperativa y no se identifican como dueños de la empresa. Lo 

cual denota una ausencia de sentido de pertenencia, sin advertir que el progreso de la 

Cooperativa depende del compromiso de sus propios asociados. 

 

Cumplimiento y Rúbrica de los Libros Sociales y Contables 

 

Según la Ley de Cooperativas N° 20337/73, en su Art. 38: “Deben llevar, además de los 

libros prescriptos por el artículo 322 del Código Civil y Comercial, los siguientes: 

1º. Registro de asociados; 

2º. Actas de asambleas; 

3º. Actas de reuniones del consejo de administración; 

4º. Informes de auditoría.” 

 Además, su Art. 39 establece que: “Anualmente se confeccionará inventario, balance 

general, estado de resultados y demás cuadros anexos, cuya presentación debe ajustarse 

a la reglamentación que dicte la autoridad de aplicación, sin perjuicio de los regímenes 

específicos establecidos para determinadas actividades.” 

En síntesis, los Libros Obligatorios son, según: 

• Código Civil y Comercial:  

-Diario 

-Inventario y Balances 

• Art. 38. Ley de Cooperativas: 

 -Registro de Asociados 
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-Actas de Asamblea 

-Actas de reuniones del Consejo de Administración 

-Informes de auditoría 

• Res. 1028/94 – ex INAC:  

-Informes de Sindicatura 

• Opcionales:  

-Asistencia a Asambleas 

-Asistencia a reuniones del Consejo de Administración. 

No pudimos acceder a los Libros, debido a que se encuentran bajo el poder del Contador, 

por lo que nos fue imposible constatar si están rubricados y si cuentan con la información 

actualizada. 

 

Sistema de Información Contable específico de la Cooperativa. Plan de Cuentas. 

 

La COOPEI utiliza  un plan de cuentas que responde a su naturaleza cooperativa.  

Encontrando partidas tales como:  

 Capital Cooperativo Suscripto. 

 Reserva Legal. 

 Fondo de Educación y Capacitación Cooperativa. 

 Fondo de Acción Asistencial y Laboral o para Estímulo del Personal. 

 Créditos a Cobrar a Asociados: dada que es ésta la actividad principal que 

desempeña la Cooperativa. 
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Utilización de la Información Contable por parte de las autoridades y de los Socios 

de la Cooperativa 

 

Volviendo a la situación actual de la Cooperativa, la ausencia de Balances Contables 

durante dos años consecutivos, es de gran perjuicio tanto para la entidad como para los 

Asociados. Debido a que afecta, entre otras cosas, a la toma de decisiones, al acceso a 

créditos, riesgo de inspección de AFIP o INAES, y quizás aún más perjudicial sea el 

impacto negativo que genera en los Asociados y en la Comunidad en general, ya que esto 

es signo de falta de transparencia en la gestión del Consejo de Administración, cuyas 

obligaciones no fueron desempeñadas. A este efecto mencionamos: 

 El texto de la Ley de Cooperativas en su Art. 68, último párrafo: “Sus atribuciones 

son las explícitamente asignadas por el Estatuto y las indicadas para la 

realización del Objeto Social. A este efecto se consideran facultades implícitas las 

que la Ley o el Estatuto no reservaran expresamente a la Asamblea”.  

 El Estatuto Social: 

 Art. 55 inciso n): “Redactar la Memoria anual que acompañará al 

inventario, el Balance y la cuenta de pérdidas y excedentes 

correspondientes al ejercicio social, documentos que con el Informe 

del Síndico y del Auditor y el proyecto de distribución de 

excedentes, deberá presentar a consideración de la Asamblea”. 

 Art. 59: “El Presidente es el representante legal de la Cooperativa 

en todos sus actos. Son sus deberes y atribuciones: vigilar el fiel 

cumplimiento del Estatuto, de los reglamentos  y de las resoluciones 

del Consejo de Administración y de la Asamblea, disponer la 

citación y presidir las reuniones de los órganos sociales 

precedentemente mencionados; resolver interinamente los asuntos 

de carácter urgente, dando cuenta al Consejo en la primera sesión 

que celebre; firmar con el Secretario y el Tesorero los documentos 

previamente autorizados por el Consejo que importen obligación de 

pago o contrato que obligue a la Cooperativa; firmar con el 

Secretario las escrituras públicas que sean consecuencia de 

operaciones previamente autorizadas por el Consejo, firmar con el 

Secretario y Tesorero, las Memorias y Balances, firmar con las 

personas indicadas en cada caso los documentos referidos en los 
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Art. 15, 39 y 53 de este Estatuto, otorgar con el Secretario los 

poderes autorizados por el Consejo de Administración”. 
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Recomendaciones 

 

Como quedó expuesto, la Cooperativa se encuentra gravada en el Impuesto a las 

Ganancias, es decir que no realizó la solicitud de exención correspondiente. Dicho esto, 

creemos que debería tramitarse en el inmediato posterior ya que configura un costo extra 

e innecesario para la Cooperativa. 

También crear una base de datos, para así llevar un registro ordenado que facilite la 

ubicación de la información de manera eficiente y que sea útil para la toma de decisiones; 

ya que la falta de dicho registro constituye un perjuicio para la COOPEI. Es así que 

proponemos, por ejemplo, organizar por fecha la documentación relevante, a saber: 

Balances, Libros de Actas, datos para acceder a las cuentas (por ejemplo: clave fiscal 

para ingresar a ARBA), además realizar una reseña histórica con el fin de que nuevos 

asociados conozcan los comienzos y tengan una buena inducción e integración a la 

Cooperativa, entre otros.  

En cuanto a la Memoria redactada por el Consejo, correspondiente al Ejercicio Económico 

del año 2009, advertimos que es muy poco precisa, brindando escasa información. Por lo 

tanto recomendamos prestar mayor atención en este aspecto ya que la misma debería ser 

una herramienta clara que refleje el estado actual de la Cooperativa, siendo lo más 

detallada posible, y así el asociado poder comprender el accionar diario de la COOPEI, 

debido a que la lectura de los Estados Contables requiere de conocimiento técnico para 

su interpretación y ello, en muchos casos, resulta complejo para los asociados. Para 

lograr lo propuesto se recomienda la lectura de la Res. 519/74 INAC, Circular de 

Fiscalización N° 18. 

Como recomendación final, resulta adecuado sugerir que el Nuevo Consejo de 

Administración tome conocimiento de sus atribuciones y todo lo que ello implica; y de esta 

forma evitar circunstancias como las que actualmente atraviesa la Cooperativa. A tal 

efecto, sugerimos que se interioricen en lo referente a sus funciones, ya sea a través de la 

lectura de la Ley de Cooperativas, el Estatuto Social, capacitaciones cooperativas, la 

búsqueda de asesoramiento por parte de profesionales en la materia y entidades de 

segundo y tercer grado (Federaciones y Confederaciones), entre otras opciones. 
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Comentarios finales  

 

Este trabajo nos permitió comprobar que en la práctica diaria, las Cooperativas tienen 

múltiples  dificultades a la hora de ejercer apropiadamente la actividad cooperativa, sobre 

todo en lo referente a los aspectos contables e impositivos; ya sea por desconocimiento o 

falta de interés de algunos actores de la entidad. Sin embargo, a pesar de los conflictos 

que se presentaron a la hora de recabar la información pertinente, esta experiencia  nos 

obligó a ir más allá de lo alcanzable e indagar profundamente, y contrario a desalentar 

nuestro entusiasmo por el Cooperativismo nos impulsó a involucrarnos y tratar de generar 

un cambio genuino, el cual empezaría por ayudar a la COOPEI a regularizar su situación, 

la cual fue planteada a lo largo del presente trabajo.  
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Se fundó el 2 de Junio de 1991 en la ciudad de La 
Plata, Pcia de Buenos Aires. 
 

Quedando legalmente constituida el 26 de Julio 
del mismo año. 
 

Con matrícula nacional N°12.938. 
 

 Legajo provincial 63.896 . 
 

CUIT N° 30-64822374-5. 

 



 Según el Art. 5 del Estatuto Social: “la cooperativa 
tendrá por objeto:  

Otorgar crédito a sus asociados con capital propio; 

 

Adquirir por cuenta de la Cooperativa artículos de 
consumo, de uso personal y del hogar; 

 

Fomentar la Educación Cooperativa y el Espíritu 
de Solidaridad entre los Asociados, cumpliendo 
con el fin de crear una conciencia cooperativa; 

 



 

Adquirir viviendas individuales y colectivas o 
construirlas, sea por administración o por 
medio de contratos con empresas del ramo 
para entregarlas en propiedad a los asociados 
en las condiciones que se especifiquen en el 
reglamento respectivo; 
 

Adquirir terrenos para sí o para sus asociados 
con destino a la vivienda propia.” 

 



 

El único necesario para serlo, y en 
consecuencia para acceder a los préstamos,  
es ser empleado de I.O.M.A.  

 
La cuota social se deduce mensualmente 
del sueldo. 

 



Actualmente desempeñan sólo la actividad 
de crédito. 
 

Cuenta con 225 asociados a la fecha. 
 

Se encuentra en un período de transición, ya 
que en Marzo del corriente año falleció el 
Presidente del Consejo de Administración; 
ante tal circunstancia se convocó y se llevó a 
cabo una Asamblea Extraordinaria. 
 



 

Resulta importante destacar que durante 2 
ejercicios económicos  la Cooperativa  no 
ha presentado los Balances Generales 
correspondientes, debido a que no han 
sido entregados por el Contador 
contratado.  
 
Ante este escenario la Subsecretaría de 
Coordinación de Programas Productivos y Acción 
Cooperativa les otorgó un plazo de 60 días para 
poner en orden su situación.  



Consejo de Administración:  

Presidente: CASTRO, Carlos Alberto. 

Secretario: NIETO, Ariel Omar 

Tesorero: NIETO, Jorge 

Primer Vocal: Albornoz, Carlos Alberto 

Segundo Vocal: vacante. 

 

Síndico:  

Acuña Chipala, Alfredo 

 



La Cooperativa está inscripta en AFIP desde el 26 
de Julio de 1991 (fecha de alta).  

 
Conceptos Fecha de alta 

IVA  10/2002 

REG. SEG. SOCIAL EMPLEADOR  12/2002 

REG. INF.  PARTICIPACIONES SOCIETARIAS  12/2011 

REG. INF.  PRESENTACION DE ESTADOS CONTABLES EN FORMATO PDF  12/2009 

FONDO P/EDUC.Y PROM.COOPTIVA.  05/2010 

GANANCIAS SOCIEDADES  12/2015 



Alcanzada y gravada.  

 

Al consultar en AFIP sobre el certificado de 
exención, el resultado fue: 

 

 “La entidad cuya CUIT (30-64822374-5) es 
consultada no posee Certificado de Exención en 
el Impuesto a las Ganancias vigente, en el marco 
de lo dispuesto por la Resolución General N° 
2681 (AFIP).” 

 



 

Se encuentran inscriptos y 
efectúan pagos mensuales en 

este concepto. 

 



 

No se efectúan. 



 

Nos remitiremos al Balance, Memoria, 
Informe de Sindicatura y  Auditoría, y 
demás documentación pertinente, del 
Ejercicio Económico finalizado el 31 de 
Diciembre de 2009.  
 

El mencionado Balance fue confeccionado por el 
anterior Contador, quien ya no se encuentra 
prestando servicios a la Cooperativa.  

 



Teniendo en cuenta la resolución 519/74 INAC, en 
su correspondiente Circular de Fiscalización N° 18, 
advertimos que El Consejo de Administración de 
la COOPEI no cumple con los siguientes puntos 

 

Proyectos en curso de ejecución. 

 

Variaciones significativas del Patrimonio. 

 

 Monto en pesos y cantidad de préstamos 
otorgados. 



Sumas invertidas del Fondo de Educación y 
Capacitación Cooperativa y del Fondo de 
Acción Asistencial y Laboral o para Estimulo 
del Personal. 

 

Evolución de la actividad económica. 

 

Estadística acerca del movimiento de 
asociados. 



 

De acuerdo al análisis del Estado de 
Evolución del Patrimonio Neto, surge que 
no existieron excedentes en el ejercicio bajo 

estudio, en consecuencia no se 
determinaron los fondos específicos 

correspondientes. 

 



La COOPEI utiliza  un plan de cuentas que responde 
a su naturaleza cooperativa. Encontrando partidas 
tales como:  

Capital Cooperativo Suscripto. 

Reserva Legal. 

Fondo de Educación y Capacitación Cooperativa. 

Fondo de Acción Asistencial y Laboral o para 

Estímulo del Personal. 

Créditos a Cobrar a Asociados. 



 

Volviendo a la situación actual de la Cooperativa, 
la ausencia de Balances Contables durante dos 
años consecutivos, es de gran perjuicio tanto para 
la entidad como para los Asociados.  

Afecta a: 

la toma de decisiones, 

acceso a créditos,  

riesgo de inspección de AFIP o INAES,  

transparencia en la gestión del Consejo de 
Administración.  
 



La Cooperativa se encuentra gravada en el 
Impuesto a las Ganancias, es decir que no 
realizó la solicitud de exención 
correspondiente. Esto configura un costo extra 
e innecesario para la Cooperativa. 

También crear una base de datos, para así 
llevar un registro ordenado que facilite la 
ubicación de la información de manera 
eficiente y que sea útil para la toma de 
decisiones.  



 

 

Así mismo, resulta adecuado sugerir, que el 
Nuevo Consejo de Administración tome 

conocimiento de sus atribuciones y todo lo que 
ello implica; y de esta forma evitar circunstancias 

como las que actualmente atraviesa la 
Cooperativa. 

 



En cuanto a la Memoria, advertimos que es muy 
poco precisa, brindando escasa información. 

Debería ser una herramienta clara que refleje el 
estado actual de la Cooperativa, siendo lo más 
detallada posible, y así el asociado poder 
comprender el accionar diario de la COOPEI. 

 

Para lograr lo propuesto se recomienda la lectura 
de la Res. 519/74 INAC, Circular de Fiscalización 
N° 18. 



 

Este trabajo nos permitió comprobar que en la 
práctica diaria, las cooperativas tienen múltiples  
dificultades a la hora de ejercer apropiadamente 
la actividad cooperativa, sobre todo en lo 
referente a los aspectos contables e impositivos; 
ya sea por desconocimiento o falta de interés de 
algunos actores de la entidad.  



Sin embargo, a pesar de los conflictos que se 
presentaron a la hora de recabar la información 
pertinente, esta experiencia  nos obligó a ir más 

allá de lo alcanzable e indagar profundamente, y 
contrario a desalentar nuestro entusiasmo por el 
Cooperativismo nos impulsó a involucrarnos y 

tratar de generar un cambio genuino, el cual 
empezaría por ayudar a la COOPEI a regular su 

situación. 




